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CESION DE PARTICIPACIONES QUE 
OTORGA LUIS ARMANDO CUJI MACHA 
'OTROS A FAVOR DE VÍCTOR SALOMÓN 

En la ciudad de Ambato, capital de 

PANIMBOZA FREIRE Y OTROS la provincia de Tungurahua, 
uso 680.00 
PPPPrP República del Ecuador, hoy dí 

SE DIO DOS COPIAS 

año dos mil dieciocho.- Ante mí 

Doctor Ángel Augusto Palacios Cabrera Notario Octavo de este cantón 

Ambato, al otorgamiento de la presente escritura comparecen por una 

parte los cónyuges señores LUIS ARMANDO CUJI MACHA, por sus propios 

derechos y OLGA MARÍA CONDEMAITA GUTIÉRREZ, con cedulas números 

1801605898 y 1802127819, comerciantes, teléfono 0980123757, 

domiciliados en el sector Ambatillo de esta cludad de Ambato, por los 

derechos que tiene dentro de la sociedad conyugal; los cónyuges señores 

CARLOS FERMÍN LÓPEZLÓPEZ, por sus propios derechos e IRMA 

JACQUELINE ESPÍN TORRES, com cedulas números 1803280666 y 

1803522158, comerciantes, teléfono 0990460577, domiciliados en el sector 

Ambatillo de esta ciudad de Ambato. por los derechos que tiene dentro de 

la sociedad conyugal; y, los cónyuges señores DARWIN ENRIQUE RIVERA 
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YANZAPANTA, por sus propios derechos y MARÍA LAURA CHIMBORAZO IZA, 

con cedulas números 1803174935 y 1803173051, comerciantes, teléfono 

10995286570, domiciliados en el sector Atahualpa de esta ciudad de Ambato 

por los derechos que tiene dentro de la sociedad conyugal, en calidad de 

CEDENTES; y, por otra parte los señores VÍCTOR SALOMÓN PANIMBOZA 

número 1802384691, comerciante, teléfono 0994330360, domiciliado en las 

alles Verdeloma y camino El Rey de esta ciudad de Ambato y EDISON 

ISRAEL PANIMBOZA NARANJO, soltero, con cedula número 1804155701, 

comerciante, teléfono 2872524, domiciliado en el cantón Cevalles y de 

transito por esta ciudad de Ambato, en calidad de CESIONARIOS, los 

comparecientes son Ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces 

para contratar y obligarse a este acto y dicen que tienen a bien elevar a 

escritura pública la minuta que me presentan, Advertidos los 

comparecientes por mí el Notario. de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinado que fue de que comparece al otorgamiento 

de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o. 

seducción, la misma que copiada es como sigue: SEÑOR NOTARIO. En el



  

  

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la 

  

cual conste la cesión de participaciones de la compañía LA COMPAÑÍ 

  

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA CENTRAL CONSTRUINCEN CÍA. 1TDA,, al 
     

   
   

   

tenor de las siguientes estipulaciones: — PRIMERA.- COMPARECIENTESCAN 
PENN 

$ 
eN 

CONSTRUINCEN CÍA. LTDA, por una parte los cónyuges señores LUIS 

   
Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública de cesifi 

   
     participaciones de LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA CENTRAL 

ARMANDO CUN! MACHA, por sus proplos derechos y OLGA MARÍA 

CONDEMAITA GUTIÉRREZ, por los derechos que tiene dentro de la sociedad 

conyugal; los cónyuges señores CARLOS FERMÍN LÓPEZLÓPEZ, por sus 

propios derechos e IRMA JACQUELINE ESPÍN TORRES, por los derechos que 

tiene dentro de la sociedad conyugal; y, los cónyuges señores DARWIN 

ENRIQUE RIVERA YANZAPANTA, por sus proples derechos y MARÍA LAURA 

CHIMBORAZO IZA, por los derechos que tiene dentro de la sociedad 

conyugal, en calidad de CEDENTES; y, por otra parte los señores VÍCTOR 

SALOMÓN PANIMBOZA FREIRE, casado, CARLOS RAFAEL ESCALANTE 

PROMÑO. cosado, y FDISON 1    ¡AFI PANIMBOZA NARANJO, soltero, en 

calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Ambato, hábiles en derecho para    

)A- ANTECEDENTES 

  

contratar y obligarse de acuerdo con le Ley. 5
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a) - La COMPAÑÍA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA CENTRAL CONSTRUINCEN 

CÍA. :TDA,, se constituyo con un capita! de mi cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América, mediante escritura pública celebrada el 

diecinueve de Septiembre del año dos mil once, inscrita en el Registro 

'úmerc ochocientos sesenta (850), el   ontil del cantón Ambato, bajo el 

ebtete de Octubre del año dos ml once. E) La Junta General Universal 

Socios de LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA CENTRAL 

CONSTRUINCEN CÍA. LTDA,, legalmente reunida el quince de Enero del año 

dos mil dieciocho, resolvió por unanimidad autorizar a los socios señores 

LUIS ARMANDO CUJI MACHA, CARLOS FERMÍN LÓPEZ LÓPEZ y DARWIN: 

ENRIQUE RIVERA YANZAPANTA, pare que efectúen la cesión de 

participaciones de las cuales son propietarios en la compañía en los 

términos que se indicarán más adelante, y conforme se desprende de la 

copia auténtica del acta de la mencionada Junta y de la certificación 

otorgada por el representante legal de la referida compañía, los que se 

adjuntan como habilitantes, en la presente escritura pública. TERCERA.- 

  

CESIÓN DE PARTICIPACI dos antecedentes expuestos, los 

cónyuges señores LUIS ARMANDO CUII MACHA, por sus proptos derechos y 

OLGA MARÍA CONDEMAITA GUTIÉRREZ, por los derechos que tiene dentro 

de la sociedad conyugal, los cónyuges señores CARLOS FERMÍN 

s



    

LÓPEZ LÓPEZ. por sus propios derechos e IRMA JACQUELINE ESPÍN TORRE 

    

por los derechos que tiene dentro de la sociedad conyugal, y, yuges 

señores DARWIN ENRIQUE RIVERA YANZAPANTA, por sus propios der     

   

Y MARÍA LAURA CHIMBORAZO ¡Za, por los derechos que tiene dentro AP 

sociedad conyugal, CEDEN y transfieren a perpetuidad el dominio 

totalidad de las participaciones de las cuales son dueños en LA COMPAÑ 

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA CENTRAL CONSTRUINCEN Cía. LTDA,, cesión 

de participaciones que la efectúan de la siguiente manera: a).- El socio LUIS 

ARMANDO CUJI MACHA, por sus propios derechos y su cónyuge OLGA 

MARÍA CONDEMAITA GUTIÉRREZ, por los derechos adquiridos dentro de la 

sociedad conyugal, ceden y transfieren a perpetuidad el dominio de 

doscientas cuarenta — (240) participaciones de LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA CENTRAL CONSTRUINCEN CÍA. LTDA, cesión 

y translerencia de dominio que se realiza a favor del señor VÍCTOR 

SALOMÓN PANIMBOZA FREIRE; b).- El socio CARLOS FERMÍN LÓPEZ LÓPEZ, 

por sus propios derechos y su cónyuge señora IRMA JACQUELINE ESPÍN 

TORRES, por los derechos aduutridos-jentro de la sociedad conyugal, ceden 

  

sarenta (240) 

  

y transfieren a perpetuidad el dominio de doscientas 

participaciones de LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA CENTRAL 

CONSTRUINCEN CÍA. LTDA, cosión y transferencia de dominio que se realiza 
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a favor del señor CARLOS RAFAEL ESCALANTE PROAÑO. c)- El socio 

DARWIN ENRIQUE RIVERA YANZAPANTA, por sus propios derechos y su 

cónyuge señore MARÍA LAURA CHIMBORAZO IZA, por los derechos 

      

   

Ogguiridos dentro de la sociedad conyugal, ceden y transfieren 2 

sidad el dominio de doscientas (200) participaciones de LA 

PAÑÍA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA CENTRAL CONSTAUINCEN CÍA 

DA, cesión y transferencia de dominio que se realiza a favor del señor 

EDISON ISRAEL PANIMBOZA NARANJO. Las participaciones materia de la 

cesión tienen el valor nominal y patrimonial de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. Los cedentes manifiestan que la cesión de 

participaciones la realizan con todos los derechos, cuentas patrimoniales y 

obligaciones inherentes sin reservarse nada para sí, en proporción al 

número de participaciones que ceden a los CESIONARIOS, por lo que nada 

tienen que reclamar en el futuro. CUARTA. ACEPTACIÓN: Los señores 

VÍCTOR SALOMÓN PANIMBOZA FREIRE, CARLOS» RAFAEL ESCALANTE 

PROAÑO y EDISON ISRAEL PANIMBOZA NARANJO, declaran que aceptan la 

de las participaciones realizadas en su     sesión y iransferencia de don 

   si com 

  

favor, en los términos que se detallan en éste instrumento, 

l a sus Intereses, QUINTA: CUNATÍA: La cuantía de la presente escritura 
| equivale a seiscientos ochenta dólares de los Estados Unidos de América. 
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Usted señor Notario, se servirá anteponer y posponer la de 

    estilo para la plena validez del presente Instrumento publico. “asta ag; 

minuta que junto con los documentos anexos y habitantes que se 

Incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor iegal y que los    

  

   

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes; minuta q 

está firmada por el Abogado Ángel Jiménez, afiliada al FAT, con el núr 

18:2006-26, para la celebración de la presente escritura se observaron le 

preceptos y requisitos previstos en la Ley notarial, y leiuz que les fue < os 

comparecientes por mu el Notario, se ratifican y firman en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy 

fe-    
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CARLOS PERMAN LOPEZLOPEZ—— IRMAJACGUEUNE ESPÍN TORRES 
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DARWIN ÉNRIQUE RIVERA YANZAPANTA. MARÍA LAURA CHIMBORAZO ¡ZA 
E Jgorruars E
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e ES 
M5 

VÍCTOR SALOMÓN PANIMBOZA FREIRE CARLOS RAFAEL ESCALANTE PROSÑO 

    

F) EL NOTARIO DR AUGUSTO PALACIOS. 
SE OTORGÓ ANTE MI Y EN E DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA FIRMADA Y SELLADA EN EL MISMO. 

      

“Oy Augusto Palais Cabrera 
o Bvo. ABOGADO] oca sota       
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CONSTRU l A         

  

ACTA DELLA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DF La COMPAÑÍA. 
CONSTRUCTORA INMOBILIARIA CENTRAL CONSTRUINCEN CÍA. LTDA. 

  

En la crudad de Ambato, a los quince dias del mos de Enero del año dos mil dieciocho, a las 
     

JARI 
      

    

9h, en la sede social de la compañía ubicada en 
reunen los socios Di COMPAÑÍA CONSTRUCTORA INMOVI 

INCEN Clá. LTDA. señores CARLOS RAFAEL ESCALAN 
propictano de 240 panicipaciones de un dólar amencano cada uns, CARO 
LÓPEZ LÓPEZ, propietario de 240 parucipaciones de un dólar americano cada 
SALOMÓN PANIMBOZA FREIRE. propictano de 240 paracipaciones de un dólar amercand, 
cada una, EDISON ISRAEL PANIMBOZA NARANJO, propietario de 240 parcipaciones de un. 
dólar amencano cada uns, DARWIN ENRIQUE RIVERA YANZAPANTA, propietario de 200 
partcipaciones de un dólar americano cada una, y el señor LUÍS ARMANDO CUJI MACHA, 
propietario de 240 participaciones de un dólar americano cada una, con lo cual se halla presente el 
100% del capital social de lu compañía, en tal virtud y en uso de las facultades previstas en la Ley 
de Compañías vigente, los socios han aceptado por unanimidad constituirse en Junta Universal, para 

      

  

tratar el siguiente orden del día: 

CARLOS FERMÍN 

  

|- Autorizar a los señores LUIS ARMANDO CUJI MACH 
LÓPEZ LÓPEZ y DARWIN ENRIQUE RIVERA YANZAPANTA, ceder la totalidad, de las 

ccsión de 

  

participaciones de las cuales son propietarios y les corresponden en esta Compai 
participaciones que se efectuará a favor de los socios “señores VÍCTOR SALOMÓN 
PANIMBOZA FREIRE, CARLOS RAFAEL ESCALANTE PROAÑO y EDISON ISRAEL 

PANIMBOZA NARANJO. 

  

Lectura y aprobación del acta. 

  

+ La moción de instalarse cn Junta General Universal de Socios y el orden del dra propuestos, son 
  

  aprobados por unanimidad. Dinge la presente Junta Unwersal cl Presidente de la Compañia 
Salomón 

  

Carlos Rafael Escalante Proaño, y actúa como Secretario el Gerente General señor Vi 
Panimboza Prewe 

  

  



    

jun y dispone que se trae es primer punto del 

  

El señor Preside 
orden del des 

          

    

|- Autonzar 2 los señores LUIS ARMANDO CUJ MAC 
LÓPEZ LÓPEZ y DARWIN ENRIQUE RIVERA YANZAPANTA, ceder la 10 
participaciones de las quales son propietanos y les corresponden en ésta Comp 
parncspaciones que se efectuará a favor de los socios señores VÍCTOR SALOMÓN 
FREIRE, CARLOS RAFAEL ESCALANTE PROAÑO y EDISON ISRAEL 
NARANJO. 

Intervienen los señores LUÍS ARMANDO CUJI MACHA, CARLOS FERMÍN LÓPEZ LÓPEZ y 
DARWIN ENRIQUE RIVERA YANZAPANTA, quienes manifiestan. su deseo de ceder le 
totalidad de participaciones. de las cuales son dueños en esta Compañía, cesión que sc efectuaran 
de la saguremte manera: il señor LUIS ARMANDO CUJI MACHA, cederá sus doscientas cuarenta 
(240) participaciones que le corresponde en la compañía a favor del señor VÍCTOR SALOMÓN 
PANIMBOZA FREIRE; el señor CARLOS FERMÍN LÓPEZ LÓPEZ, cederá las doscientas 
cuarenta: (240) paricrpaciones que posce en la compañía a favor del scñor CARLOS RAFAEL 

  

ESCALANTE PROAÑO y de la msma manera el señor DARWIN ENRIQUE RIVERA 
'YANZAPANTA, cederá sus doscientas parucipaciones (200) que posee en la compañía 2 favor del 
señor EDISON ISRAEL PANIMBOZA NARANJO. Se deja expresa constancia que existe el 
consentimiento unámme del cien por ciento del capital social para dicha cesión, sin renuncia de 
umguno de los socios al derecho de adquirr las partcipaciones que se ofrecen; acto seguido el 
señor. EDISON ISRAEL PANIMBOZA NARANJO, mociona se conceda la autorización a los 

ha Carlos Fermin López López + Darwin Forique Rivera   socios Luis Armando Cujr Mi 
Vanzapanta, para que codan la totalidad de las parucupaciones a favor de los socios señores Victor 

Edison Israel Paramboza Naranjo Fl    Salomón Panimboza Fretre, Carlos Rafael Uscalanto Proaño 
señor Presidente somete a votación y la Junta resuelve 

 



   
A EN 
CONSTSUCTORS INMO 

  

  

  

CONSTRUCTORA 

  

RESOLUCION Lz Juma General Unversal de Socios de la Compañi 
RIA CENTRAL CONSTRUINCE? 

    

     

  

sesuclve por unanimidad au      

    

   
Yanzapanta, para que codan la totalidad de sus parucipaciones, a favor de los señores 

om Israc? Parr   Salomón Panimboza Frerre, Carlos Rafael Escalante Proaño y Ed 
cesión que se realza dela siguente manera. 1 - El señor Luss Armando Cuy Macha, 
del señor Victor Salomón Pammboza Frewe, las doscientas cuarenta (240) paruclp 
posee cn la compañía, 2.- El señor Carlos Fermín López López, cederá a favor del 
Rafaci Escalante Proaño, las doscientos cuarenta (240) parucipaciones que poses en la 
3- El señor Darwan Enrique Rivera Yanzapanta, cederá a favor del señor Edison Isracl Panimboza 
Narango, las doscxcntas (200) parucipaciones que posee en la compañía 

Los socios resuelven además por unanimidad autonzar a los socios cedentes y cesionamos, 
suscriban los documentos necesarios y las escrituras correspondientes, para el perfeccionamiemto de 
la cesión de participaciones «probada. Autorizada la cesión de participaciones, el capital social de la 
compañía quedará integrado de la siguiente manera: 

        

      
  

SOCIOS CArmAL [PARTICIPACIONES | 
| SUSCRITO | (valor nominal USD 1 cada | 
| (dólares) una) 

[ Carlos Rafael Escalante Proaño | 480] AB 
CC 1802384691 | 
Victor Salomón Panimboza Fire 480 80 

| CC 1801756469 | 
Tedson lsacl Panimboza Naranjo] 400 0. 
CC 180815570-1 

¡TOTAL 1.400 1.400, 

Tratado el primer punto del orden del día, cl señor Presidente dispone un receso para la redacción 
del acta, 

«OriciNa ameno 

«OFICINA QUITO,



  

  
Presidente dispone se trate el segundo y 

  

Reinstalada ta Junta con las mismos asisten 
último pumo del orden del día que es 

  

2- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA RESPECTIVA. 
Por Secretaria. se procede a dar lectura del acia. y el señor £aison israel     

   

Ím modificaciones, moción que es apoyada por los socios   mociona que se la apruebe, 
A continuación el señor Presidente somete votación, y la Junta resuelve 
RESOLUCIÓN: La Juma General Universal de Socios de la Compañía CON 
INMOBILIARIA CENTRAL CONSTRUINCEN CÍA. L:TDA,, resuelve por unanmd3d 
el acta de la presente Junta. 

Fl señor Presidente de la Junta, agradece a todos los socios por su asstencia y siendo las 12B10, se 
declara concluida la presente Junta, firmando para constancia en unidad de acto, todos los socios 
presentes. 

  

Víctor Salomón Panimboza Free 
GERENTE-SECRETARIO 

  

socio. 

  

  

— socio socio 

«OFICINA AMBATO, 

+ OFICINA QUITO



AA 
CONSTRUIN N 
CONSTRUCTOSA L 

CERTIFICACIÓN 

   » »   

  

lo 113 de la Les de Compañías, en mi calidad de 

  

e contormigas con lo dispuesto en el ar 
Gerente General 3 por ende Representante Le 
INMOBILIARIA CENTRAL CONSTRUINCEN 7 
Universal de Socios dela compañia a la cual represeto, cel 
dos mil diccasete, con el voto favorable del cremo por 
unanimdad autorzar ados socios señores LUIS ARMANDO CUJI MACHA, CARIL 
LÓPEZ LÓPEZ y DARWIN ENRIQUE RIVERA YANZAPANTA, para que efectúen h 
la totalidad de sus participaciones que poscen cn ls compañía, cesión de parcipacion 
efectuará de la siguiente manera. 2)- Fl señor LUIS ARMANDO CUJI MACHA, cederá sus 
doscientas cuarenta (240) partiipactones que le corresponde en la compañía a favor del señor 
VÍCTOR SALOMÓN PANIMBOZA FREIRE, b)- El señor CARLOS FERMÍN LÓPEZ LÓPEZ, 
cederá las doscientas cuarenta (240) parncipaciones que posee en la compañia a favor. del señor 
CARLOS RAFAEL ESCALANTE PROAÑO c)- El señor DARWIN ENRIQUE RIVERA 
YANZAPANTA, cederá las doscientas (200) parucipaciones que posee en la compañía a favor 
del señor EDISON ISRAEL PANIMBOZA NARANJO. 
Las participaciones que se cederán tienen un valor nomunal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una. 

El acta de la Junta General Universal de Socios del quince de Encro del dos mil dieciocho, se ha 
incorporado al Libro de Acta de la compañia, al cual me remito en caso sea necesario. 

        

    
   

   

  

Estodo cuanto puedo certificar en honor a la verdad 

Ambato, 16 de Enero de 2018 2 

CAGE 
Victor Salomón Panimboza Freire 

Gerente General 
CONSTRUCTORA INMOBILIARIA 

“ENTRAL CONSTRUINCEN CÍA. LTDA 

   



  

  TRÁMITTENÓMERO: 2243, 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO! 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, 

NÚMERO DE REPERTORIO: sz 
FECHA DEINSCRIPCIÓN: 7/0 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5 
REGISTRO: — TUBO DE CESIÓN DE PARTIOPACIONES 
  

2. DATOSDELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACIO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA | 
  

  

  

    
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAVA /AMBATO /21/02/2018 
HOMBREDETA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA INMOBILIARIA CENTRAL CONSTAUINCEN 

CIA. ETA. 
DOMIGINO DELA COMPAÑÍA: AMBATO 

DATOS ADICIONALES: 
[PODA IC A A AA 

COMQUIER ENMENDADURA, ADTERACÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA] 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ. 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    

    

   

   

MES DE FEBRERO DE 2018 

  

E Pacos Pe 
MESCANIEDEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: ADÁYORIGO PACHANO S/N Y MONTALVO EC. CARACOL LO 

Págna 1de1



¡NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBATO: 
A 

ACTA DE RAZÓN DE MARGINACIÓN 

RAZÓN: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA 
MATRIZ DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 
INMOBILIARIA CENTRAL CONSTRUICEN CIA. LTDA. CONSTANTE 
EN El. FOLIO NÚMERO 56984, TOMO 113, CELEBRADA EN LA 
NOTARIA SEPTIMA DEL CANTÓN AMBATO, DE FECHA 
DIECÍNUEVE DE SEPTIMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, DE La 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE, CELEBRADA EN 
LA NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN AMBATO A CARGO DEL. 
DOCTOR AUGUSTO PALACIOS CABRERA, CON EL NÚMERO DE 
PROTOCOLO 20181801008P00676 EL. VEINTIUNO DE FEBRERO DEL. 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO. AMBATO DIECINUEVE DE MARZO DEL. 
'DOS MIL. DIECIOCHO. DOY FE.- 

    

    
   

CÉSAR ARTEAGA. 

)EL CANTON AMBATO: 

   

A AAA AAA 
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